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Dentro y fuera la capital'

Por up mes ...... 
Por tres meses 
Por seis meses • 
Por un aflo ......

Peseta*

ír50 . 
X) 
00

Número suelto rSÓ peseta* 
mes corrlei'

Hasta tres meses 0’75 y flecha* Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan
anteifíores una pe*eta registradas del Gobierno Civil de la provincia

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
eobro de la suscripción es adelantado.; por tanto, ,sólo se atenderán las suscrip- 
cieaes que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en lá Península, Islas adyacentes, Canarias, y territoei^ 
de Africa sujetos a 'la legislación peninsular a los veinte días de su promulga- 
eión si en eUas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la inserción de la ley en^el <Boletin Oficial del Estada».

Obhat Pública*• l
1119 i

D. Tirso Sainz Sainz, Alcalde, I 
Presidente de la villa - de Bérga : 
sá; solicita autorización para es i 
tablecer el tendido de una línea I 
eléctrica desde la Subcentral que í 
Electra Carear S. A. tiene insta- : 
lada en/Vrnedo hasta la que ha; 
de establecer en las afueras de j 
Bergasa.

Lo que se hace público por 
medio de este periódico oficial a 
los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 13 del vigente Regla ! 
mento de instalaciones eléctri- i 
cas de 27 de m;irzo de 1.919 i 

íx/is reclamaciones en contra 
de lo que se preten'de, podrán 
svr presentadas durante el plazo 
de treinta días ¿l partir de la fe
cha de publicación de este anun 
cío

El proyecto eshxrá de mani
fiesto durante el plazo fijado y a 
horas hábiles de oficina, en el 
Negociado de EIcc.tricjdad de 
t sta Jefatura de Obras Públicas.

xA continuación se inserta 
Nota - extracto del proyecto 
que se refiere este anuncio

Logroño, 18 de .Agosto 
1 44 •

El Ingeniero Jefe,'

Nota de publicación

la 
a

de

D Tirso Sáinz Sáinz, Alcalde 
Presidente de la villa de Berga
sa, presenta proyecto para el 
tendido de línea eléctrica desde 
la Subcentral que Electra Car
ear S. A. tiene instalada en Ar- j 
nedo hasta la que ha de estable- 1 
cer en las afueras del pueblo de i 
Bergasa. j

El proyecto presentado ofrece 
las particularidades siguientes:

El Ay un amiento de Bergasa, 
peticionario de esta concesión, 
pretende establecer una línea 
aérea para disponer de fluido 
eléctrico el en pueblo para los , 
servicios públicos dç alumbrado • 
y fuerza motriz.

La toma la efectuará en el in ’ 
terior de la caseta de transfor. 
mación 30/10 Kw. en Arnedo y 
de las barras de 10 Kw. por me- ; 
dio de los aparatos' de contiol, 
manejo'y protección necesarios 
En los f8 primeros postes la lí
nea se apoya en los mismos que 
los hilos de la línea de Quel a 10 
Kw. y desde este punto sigue ca 
si en línea recta hasta el pueblo 
de Bergasa. los pequeños ángu
los que forma son acohsejados 
por alcanzar el puerto en el pun- 
más aconsejable y salvar algu- 

' nos pequeños obstáculos en el 
barranco de Arnedo

Las características de la línea 
son:

La tensión del transporte diez 
mil voltios.

Sección de los conductore.s 7 
m/m 2.

Sábado 2 de Septiembre
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Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Conductores de cobre de 
m/m.

El vano normal, «(15 metros.
La longitud. 4 796 met'os.

3.

Se emplearán postes de lü me
tros efnpotrados P40 m. La lon
gitud del poste s.obre el Suelo 
8 63 metros.

Solicita'además la declaración 
de utilidad pública de las obr is, 
y la imposición de servidumbre 
forzosa dé paso de corriente 
eléctrica sobre lo.'s predios de los 
señores que se citan a continuai 
ción: :
Relación de propietados de los 
terrenos que atraviesa la li-

. nea
Término municipal de.zVrnedo 
Jacinta Herreros de Tejada. 
Basilra Eguizábal.
Jacinta Herreros de 4'ejada 
José M * Pérez Medrano.
Pilar Castiella.
Jacinta Herreros de Tejada. 
Esperanza Pagonabarraga. 
Blanca Olózaga.
Tirso Marrodán. / 
.Solvío Rubio.
Miguel Ruiz Zuázo 
Timoteo Solana.
Jacinta Herreros de Tejada. 
xAngel Garrido.
Sintoriáno Puerta.
Jacinta Herreros de Tejada.
Laureana Fernández.
Jacinta Herreros de’Tejada.
Casilda Herrero.
Josefa Martínez Jxosa.
Julio Martínez Losa. ■ :
xMariana Pérez Moreno.
íuan Cruz Hernández.
Juan Garrido.
Herederos de Venácio Pérez.
Juan Garrido Moreno.
Daniel Pellejero
Florencio Lezama.
Hei deros de Laure¿ino Eguiza- 

bal
Manuel Garcia.
Común.
Isabel Pérez.
Manuel GarCia.
Herederos de Segundo Léon.
Herederos. de Baltasar Roldan
íuan Cruz Hernández.
Francisco Léon.
Gregorio C'alahorra.
José xM.’^ Ciordia.
B'^ nito Léon-
Ciríaco Garrido.
Alejo Cordon.
Cosme Solana, 
juán Ciordia
Eugenio Sáenz Pérez.
Manuel Gírcia.
Ventura Ruiz.
Manuel Garcia.

Término municipal de Ber
Común.
Paulino Escalona
Zacaría.s Eguizábal.
Marcelino Eguizábal.
Ma.vimmo Argaiz 
xAsterio Argaiz
Fermín Argaiz.
Máximo Eguizábal.
Basilio Sainz
Emilio Pérez.

gasa

íuan Bretón.
, Santos Eguizábal.

Salustiano Eguizábal
Pedro González
Millán Bretón.. , 
Vicente Argaiz.
Doroteo Bretón. 
fosé Eguizábal. 
Miguel Sainz.

. Rufino Argaiz. 
Carmelo Eguizábal. 
Aniceto Eguizábal. 
Angel Ruiz.

! TARIFAS que el Ayuntamien- 
•: t > de Bergasa propone para apli- 
' cación de sus suministros de 

- alumbrado eléctricos
Por una lámpara de 1.5 watios, 

. al me.s 3'75 pesetas..
Por un t lámpara de 25 watios, 

al mes 4'60 pesetas.
Por una lámpara de 40 watio.s, 

al me.s 7 pe.setas.
Por una lámpara de 60 watios, 

al mes 9 pesetas.
: Por una lámpara de 100-wa- 
i tios, al mes 12 pesetas.
( A estos precios hay que au

mentar los impuestos creados o 
; que se creen por el Estado, pro- 
i vincia o Municipio,
¡ Horas, de la puesta a la salida 
i del Sol.
’ Alumbrado por contador: a 

P25 pts. kw con un mínimo de 
1 consumo mensual de 6 kw
: xA estos precios hay que au
gmentar los impuestos creados o 
j que ee creen por el Estado pro- 
í vincia o.Municipio.
! Horas de servicio, de la puesta 
í a la salida del sol. , 
¡ Duración mínima del contrato 
; en ambos casos, un año.

Logroño, 18 de agosto 
1944.

de

El Ingeniero Jefe

AdniiiiistraGión Principal 
de Correos

ANUNCIO '
1139

Debiéndose proceder a la cele
bración de subasta para contra
tar lu conducción del Correo, en 
carrueaje de tracción de sangite, 
entre la Oficina uel Ramo en Ai- 
faro y la est-xión del 'ferrocarril 
de.dícho punto, bajo el tipo m:i- 
ximo de 4.600 pesetas anuales y í 
demás condiciones del pliego , 
que está de manifiesto en esta i 
xAdministración principal y Ofi- j 
ciña citada, con arreglo a/lo pre- j 
ceptuado en el Real Decreto de I 

‘21 de marzo de 1907, se advierte i 
al público que se admitirán las | 
oroposiciones extendidaï en p^- ! 
pel timbrado de la clase 6 * (4 50 
pesetas) que se presenten en es
ta Administración o Subalterna 
de Alfaro hasta < l día- 18 de sep- ¡ 
tiembre próximo a las 17 horas y 
que la apertura de pliegos ten-.

Núm. 80

Los edictos y anuncloe oficialee 
y particulares que sean de pa
go, satisfarán DIEZ CENTIMOS 
POR PALABRA y los anuncios 
judiciales a CINCO CENTIMOS 
debiendo los interesados acre
ditar antes de la publicación 
y por medio 'ie la coTrespon- 
diente Carta tie pago, haber 
satisfecho su importe en la De
positaría de Sendos provincia 
le i, 'Ur cuyo requisito no se 

insen aran

I drá lugar en esta Principal de 
I Correos de Logroño ante el Jefe 

de la misma el 23 de dicho mes 
a las 11 horas.

! La fianza que deberán consti- 
! tuir lo,s postores sera de 920 pe- 
! setas.
: .Logroño 26 de agosto de. 1.944.
i El Admor. Prai.

MODELO DE PROPOSICION
D. F. de T., natural de 

vecino de 
se obliga a desempeñar la con
ducción del correo cuantas veces 
'sea necesario, desde la Oficina 
del Ramo de Alfaro a la esta
ción del ferrocarril y viciversa 
por el precio de (en letra) 

pesetas anuales, con arre
glo a las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por el Go
bierno.

V para seguridad de esta pro
posición acompaño, por separa
do, la cgrta de pago que acredi
ta haber depositado en 
la fianza de pesetas.

(Fecha y firma)

Gobierno civil de la 
provincia

Servicio Provincial de Ganade
ría

1135
CIRCULARES <

En cumplimiento’del artículo 
17 del \igente Reglamento de 
épizootias, se declara oficialmen
te extinguida U epizootia de fie
bre aftosa, en el término muni, 
cipal de Logroño, declarada ofi
cialmente con fecha 22 de febre
ro del corriente año.

Lo que se hace público para 
general conocimíonto.

Logroño 28 de agosto de 1944. 
El Gobernador Civil interino

1136
En cumplimiento del artículo 

17 del vigente Reglamento de 
epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la epizootia de ra
bia en el. término munic’pal de 
Molinos de Ocón, que fué decla
rada oficialmente con fecha 14 
de Marzo del corriente año.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 28 de agosto de 1944.
El Gobernador Civil interino, 

l^jiacio Sáetis de Tejada

CIRCULAR
1138

Habiéndose presentado la epi
zootia de fiebre aftosa, en el ga
nado existente en el término mu
nicipal de Huér canos; en cumpli
miento de lo prevenido en el ar- 
tiCLilo 12 del vigente Reglamento

SGCB2021
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Administración de Rentas Públicas 2.° semestre de 1.944 
Contribución Inóuitrial (Potente* B y C)

1101 
Relación de los poseedores de vehículos que han<dejado transcurrir el plazo voluntario de

cobranza sin haber satisfecho el importe de la Patente.

Clase Poseedores Zonas Pueblos ♦Marcas Matrícula Importe

B Elias Matute Ureta La Capital Logroño Buik VI 960 198‘38
B Félix Fernández B id. id. Hudson M-28015 172'50
C junta P. Transporte id. id. Chevrolet LO-2277 . 434‘70
C id. id. id. ia. LO 2278 434'70
c id. id. id. id. LO-2279 434'70
c id. id. id. ' Man. LO-2280 434’70
c id. id. id. id. LO-2281 641'70
c Iluminado Ceniceros id id. V. N. LO-42 331’20
c Ricardo Pérez Sáenz id. Id. Packard BI6060 517'50
c M.*. Gómez de Segura id. id. Citroen T-208L 248'40
B • Alfonso Mendoza Alesanco Berceo Ford LOrl570 :i51’90
B Gregorio Lacalle Haro Haro Renault' LO-664 138
B Eduardo de Plablo id. id. id. BC-2675 94 87
B Secundino Lacámara id. id. Erskine ' SS 5912 129’38
B Emiliano ^Alonso Nájera Nájera D. K. W. LO-2221 60'38
C Santo^Villanueva N. Villanidna. Navarrete Chevrolet Bí 10558 414

i
Logroño, 12 de Agosto de 1.944 

El Administrador de Rentas Públicas.

de Epizootias de 26 de septiem
bre de 1933, (Gaceta del 3 de oc
tubre) se declara oficialmente di
cha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en distintos corrales, 
señalándose como zona sospe
chosa toda la jurisdicíLión de 
Huércano, como zona infectada 
parajes en’.re camino Viracho, 
Cenicero y Fuenrriayor, ÿ zona 
de inmunización Huércanos.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son aislanrtiento 
de los animales enfermos y sos
pechosos de los sanos; su empa
dronamiento y marca, y las que 
deben ponerse en práctica prohi
bición de sacar fuera ningún ga
nado de las especies receptibles, 
sin la autoiización oportuna; res
tantes medidas reglamentarias.

Lo que se hace público para 
general conocimiento

Logroño 28 de agosto de 1944.
El Gobernador civil interino

Junado Sáens de lejaaa

Escuela Elemental de Tra 
bajo de Logroño todos los días laborables, de 18 a

Curso de 1944 a 1945.—Ense- I
ñanza Oficial

1149
Desde el día primero del ac’ 

tual mes hasta el día cinco de 
octubre siguiente, ambos inclusi
ve. estará abierUi, en la Secreta
ría de esta Escuela, la matrícula 
Oficial ordinaria, correspondien
te, a los Grados que se detallan y 
con arreglo a las condicione.s que 
a continuación se expresan:

Pre-aprendizaje.— Para ingre
sar en hi Secéión de Pre-aprendi- 
zaje deberán acreditar los aspi
rantes tener doce años cumpli
dos y haber sido clasificado pre
viamente por la Oficina-Labora 
Vorio de ’ Orientación y Selección 
Profesional, instalada en la Es
cuela.

Acompañarán a la instancia, 
dirigida al Sr. Director del Cen
tro, la partida de nacimiento 'del 
Registro Civil (legalizada si el so- 
licitante es de fuera de la pro- j

vincia); Certificación médicíi ofi
cial de estar revacunado, y el 
Certificado de la Oficina Labora- j 
torio de Orientación y Selección 
Profesional; abonando cinco pe
setas m concepto de Derechos ’ 
de Prácticas; diez pesetas por de
rechos académicos, una Póliza 
de l‘5O pesetas y dos timbres 
móviles de 0‘25 pesetas. . ,

Los presentados en cúrSos an- ’ 
teriores sólo tendrán que presen
tar instancia y abonar las canti i 
dades antes citadas. ’

Ofiçial obrero.—Lós alumnos 
de este forado de Enseñanza pre- ' 
seníarárt instancia, dirigida al 
Sr. Director, reintegrada con pó 
liza de l‘5G pesetas y abonarán 5 
pesetas en concepto de Derechos 
de prácticas, 10 pesetas por de
rechos académicos y un timbre 
móvil de 0'25 pesetas.

xMae^tro industrial.—Los com
prendidos en este Grado de En
señanza, deberán presentar ins
tancia, dirigida al Sr Director 
del Centro, reintegrada con póli 
za de 1’50 pesetas y abonarán 10 
pesetas en concepto de Dere^chos 
de prácticas, otras 10 por dere
chos académicos y un timbre 
móvil de 0‘25 pesetas.

' La matrícula podrá realizarse

20 (de 6 a 8 de la tarde), facilitan
do esta Secretaría, lo.s impresos 
de solicitud.

Para ooder matricularse es in
dispensable la presentación del 
carnet de identid escolar o, en 
su defecto, dos totogríífías y abo
nar dos pesetas por dérechos de 
expedición.

Formación Mixta Libre.—L'^s 
obreros que trabajen en los 'fa
lleres en jornada -diurna recibi
rán en la Escuela las Ens( ñanzas 
complementarias para alcanzar 
los Grados de Oficial o Maestro. 

* Las condiciones de matrícula 
serán las mencionadas para el 
Preaprendizaje, Oficial Obrero o 
Maestro industrial, según los es
tudios que ya tengan realizados

Logroño, 30 de agosto de 1944
PLl Secretario

Imp. Provincial.

Depósito de Intendencia 
de Logroño

1131
Se admiten proposiciones en 

las oficinas de este Depósito has
ta el día 30 de septiembre próxi
mo, para la adquisición de cua 
tro mil ochocientos veinte kilos 
de alubias y dos mil kilos de azú
car blanquilla, necesarios para 
atenciones del mismo.

Los pliegos de condiciones 
pueden ser examinados en las 
oficinas mencionadas.

Logroño, 24 de agosto de 1944 
El jefe del Depósito

Administración de 
justicia
Requisitoria

1128
Martínez Luquez Bestin de 28 

años, natural de Valladolid hijo 
de y de .

vecino de Logroño do
miciliado últimamente en Logro
ño comparecerá ante el juzgado 
de Logroño dentro del término 
de 10 días para constituirse en 
prisión provisional por la causa 
número 115 de 1944 que se le si
gue en este juzgado por delito 
de estafa apercibiendo que de no 
comparecer le para el perjuicio 
a que hayar lugar e incurre en 
las demás resoonsabilidades que 
determina la Ley.

Por tanto rüego a todas las 
Autoridades y encargo a la poli
cía judicial procedan a la busca 
y captura, de dicho procesado y 
de ser habido sea puesto en este 
Juz ado a disposición del mis
mo.

Logroño, a 24 de Agosto 1944.
El Juez de Instrucción

Reqvitiforia
1129

jiménez Buñuel, Pedro—Anto-

nio, y Sierra Gil Tomás de 26 y 
30 años soltero y casado, ambu
lantes, natur des de Sábada y 
xMaluenda, vecinos de Logroño y 
Calatayud respectivamente, hijo 
el primero de Pedro v Francisca 
y el segundo de Francisco y Ma
ría Cruz, comparecerán dentro 
del término de diez días, para 
constituirse en prisión a dispo
sición de la Audiencia Provin
cial de Zaragoza, acordado en 
sumario 38-1938 Robo bajo aper
cibimiento ser declarados rebel
des.

Dado en Calatayud a 2l de 
agosto de 1944.

El juez de Instrucción,

I I

Ánuncíof Oficíale»

.\niincio de Subasta
1133

Debidamente autorizada por 
la Jefatura del Distrito Forestal 
esta corporación, ha acordado 
anunciar la subasta de 200 este- 
reos de brezo bajo el tipo de ta
sación de 800 pesetas, cincos pro
ductos serán extraídos del mon
te < Vallilengua», de este térmi
no municip?!, bajo el pliego de 
condiciones que se halla en dicha 
Jefatura.

La subasta, se celebrará en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
el día 18 de septiembre próximo 
y hora de las once de la mañana.

Las proposiciones, se presen- 
sen tarán en pliegos cerrados y 
no serán admitidas aquellas que 
no se presenten firmadas por el 
proponente y reintegradas con 
arreglo a la Ley del timbre.

Pazuengos, 25 Agosto 1944.
El Alcalde

Ayuntamiento de Alfaro
1145

El Alcalde-Presidente de este 
M. I. Ayuntamiento hace saber: 
Que no habié.idose publicado 
hasta la fecha en el B. Ô. de esta 
Provincia el Edicto que se copia 
seguidamente, por segunda vez 
reproduce el mismo:

Habiéndose alegado la ausen
cia en ignorado paradero de Al
berto Jiménez Martínez, hermano 
del mozo del reemplazo de 1945, 
para el alistamiento de este pue
blo llamado Donatójiménez Mar
tines.

A los fines del Reglamento de 
Reclutamiento se publica el pre
sente para que todos los que ten
gan noticias de su paradero lo 
comuniquen a esta Alcaldía, e 
igual ruego y encargo se hace a 
las Autoridadel y Agentes de tO' 
do orden.

Sus señas son: Edad 36 años, 
estatura regular, pelo castaño, 
ojos grises, señas particulares 
ninguna. Es hijo de Sotero y 'An
drea, natural de Villarijo, (Soria) 
residió algún tiempo en San Se
bastián.

Alfaro, 30 de agosto de 1944.
El Alcalde,
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